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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios recíbaji los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente, . 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordepadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S - L O S DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de.1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
GoMerno de la Nación 

M I N I S T E R I O D E LA G O B E R N A C I O N 
DECRETO de M de Enero de i m 

por el que se reglamenta en estable
cimiento de nuevas farmacias. 

Administración ProTineial 
Servicio . Nacional del Tr igo. — 

Circular. 
Administración Municipal 

Sdictos de Ayuntamientos. 
Administración de Justicia 

adictos de Juzgados. 

Merno te la Nación 
MISMO DE LA GOBERNACION 

D E C R E T O v ' 
Reiteradamente las entidades far

macéuticas han venido solicitando 
06 los Poderes púb l i cos y desde hace 
^ ü c h o s años , la r eg l amen tac ión de 
Establecimientos de nuevas farma
cias o ia l i tn i lac ión de las mismas. 
, El Estatuto que para el r é g i m e n 

los Colegios Oficiales de Farma-
veHticos fué aprobado con fecha 
^ n t i o c h o de Septiembre de m i l no-
c^cientoS treinta y cuatro, en su base 
Jjarta, apartado dieciséis,, p r e v é 
0oiv^a re§ lamentac ion por parte del 
J^bierno y a propuesta de la U n i ó n 

drrnacéutica Nacional, sustituida 

hoy en todas sus facultades por el 
Consejo General de los colegios Ofi
ciales de F a r m a c é u t i c o s de E s p a ñ a . 

Es cierto que la l ibre concurrencia 
base de la industria y ápl comercio 
del pasado siglo, atraviesa una crisis 
aguda, l ibertad que, si en a lgún 
tiempo produjo a lgún beneficio, hoy 
produce un notable encarecimiento 
de las m e r c a n c í a s y, a la par, no sa
tisface las necesidades m á s elemen
tales del profesional, planteando un 
grave problema social y otro de 
sentido moral que el Gobierno debe 
vigi lar estimulando una mayor ele
vac ión en ese sentido moral de los 
profesionales fa rmacéut icos , de lo 
que se deduc i r á un gran beneficio 
para la salud públ ica . 

E n v i r tud de todo ello, y como 
una fase para la i m p l a n t a c i ó n en su 
d ía de una l imi tac ión adecuada en 
el ejercicio de la profesión farma
céut ica , previa de l ibe rac ión del Corf-
sejo de Ministros, 

DISPONGO: 
Art ículo primero. E l estableci-

c imimiento de nuevas farmacias en 
los t é r m i n o s municipales de m á s de 
cien m i l habitantes se au to r i za rá 
ú n i c a m e n t e cuando la distancia con 
las ya existentes no sea inferiora dos
cientos cincuenta metros, teniendo 
en cuenta los edificios habitables 
con excepción de los edificios públ i 
cos, calles, paseos, jardines y otros 
espacios libres urbanos. 

E n los t é rminos municipales de 
cincuenta m i l a cien m i l habitantes. 

la distancia será de doscientos me
tros. 

En los t é r m i n o s municipales entre 
cinco m i l y cincuenta m i l habi tan
tes, la distancia será de ciento c i n 
cuenta metros, sin que el cupo total 
de las establecidas exceda de una 
farmacia par cada cinóo m i l habi-
t án tes . 

Ar t ículo segundo. E n los d e m á s 
t é r m i n o s municipales no se autor i 
za rá el establecimiento de m á s far
macias que las que corresponda al 
n ú m e r o de plazas de Inspectores 
fa rmacéu t icos m u n i c i p a l e s , con 
arreglo a la Clasificación de Partidos 
F a r m a c é u t i c o s . 

Ar t ícu lo tercero. Para la apertu
ra de una farmacia en lo secesivo 
será necesario que el solicitante pre
sente al Delegado provincial de far
macia o al Subdelegado de Farma
cia que haga sus veces, un certifica
do del Colegio Oficiál de F a r m a c é u -
cos que justifique el cumplimiento 
de lo anteriormente dispuesto, pre
via la i n s t rucc ión del oportuno ex
pediente. 

Art ículo cuarto. Unicamente en 
caso de necesidad excepcional, com
probada en expediente incoado por 
el Colegio de F a r m a c é u t i c o s respec
t ivo e informado por el Delegado 
provincia l de Farmacia, p o d r á ser 
alterada esta norma por el Ministe
r io de la Gobe rnac ión a pet ic ión de 
los interesados. 

Art ículo quinto. Los expedientes 
a que se refiere el a r t í cu lo tercero 
h a b r á n de ser tramitados en el plazo 
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de un mes a contar desde la fecha 
de la pet ición, y los interesados, a 
partir de la notif icación, p o d r á n re
curr ir , en el de quince días , ante la 
Dirección General de Sanidad, pu-
diendo exponer por escrito y en su 
defensa cuantos datos estimen nece
sarios. 

Así lo dispongo por el prosente 
Decreto, dado en Madr id , a veint i 
cuatro de Enero de m i l novecientos 
cuarenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

Senficio Nacional flel Trigo 
Jefatura provincial de León 

Por haberlo así ordenado el Ilus-
t r is imo Sr. Delegado Nacional del 
Servicio Nacionaldel Trigo, los pro
ductores, rentistas e igualadores, de
b e r á n forzosamente hacer entrega 
en los Almacenes de este Servicio, 
antes del día 28 de Febrero del a ñ o 
en curso, de todas las cantidades de
claradas disponibles para la venta 
de todos los productos intervenidos, 
cuya orden de entrega forzosa no se 
haya dado anteriormente. 

Transcurrido el plazo anterior
mente señalado, la tenencia por los 
productores, rentistas e igualadores 
de los productos declarados como 
disponibles para la ventar será con
siderada como clandestina. 

León , 8 de Febrero de 1941.-El 
Jefe provincial , A., E. Argüello. 

AdMaistración maniclpal 
Ayuntamiento de 

Santa Cristina de Valmadrigal 
Formadas y aprobadas por este 

Ayuntamiento las Ordenanzas fisca
les que han de regular las exaccio
nes municipales del 20 por 100 de 
pa r t i c ipac ión en las contribuciones 
urbana e industrial; participaciones 
en los impuestos de cédu las perso-
nales y en la Patente Nacional sobre 
veh ícu los au tomóvi les , y recargo 
del 16 por 100 sobre la c o n t r i b u c i ó n 
terr i tor ial para atenciones de p r i 
mera enseñanza , se, exponen al pú
bl ico en la Secretar ía munic ipa l por 
el plazo de quince días , con él fin 
de que puedan ser examinadas y 
formularse contra las mismas las 
reclamaciones qué se estimen per t i 
nentes durante el expresado plazo de 
exposic ión. 

Santa Cristina de Valmadrigal , a 7 
de Febrero de 1941. — E l Alcalde, 
Ar tu ro Gallego. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Las cuentas municipales de los 
a ñ o s 1935 a 1940, ambos inclusive 
íus t iñean tes , se hallan expuestas a, 

púb l i co en esta Secretar ía , por tér
mino de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones. 

Folgoso de la Ribera, 7 de Febrero 
de 1941.—El Alcalde, Agustín Cam-
pazas. 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Confeccionado el p a d r ó n de afilia
dos al Régimen de Subsidio Fami
l iar de Agricultura, en el cual han 
sido incluidos como probables pa
gadores de cuotas todos los contri
buyentes de este Munic ip io por el 
concepto de rúst ica y pecuaria, que
da expuesto al púb l i co en la Secre
ta r í a municipal , por el plazo de diez 
días , a fin de que durante el mismo 
puedan los contribuyentes que no 
ocupen obreros asalariados en sus 
explotaciones agr ícolas .o pecuarias, 
solicitar la e l iminac ión del p a d r ó n , 
para quedar exentos del pago de 
cuotas. 

Gradefes, de Febrero de 1941.—El 
Alcalde, P. O., Ovidio García . 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1941, 
es tará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días , con el f i n de 
oír reclamaciones. 

Vegacervera, 8 de Febrero de 1941.-
E l Alcalde, Marcelo Canseco. 

idniliiisIraÉín de JnsliÉ 
Juzgado de primera instancia 

dé Astorga 
Don Leopoldo Duque Estévez. Juez 

de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que se halla vacante el cargo de Fis
cal Municipal suplente del Juzgado 
munic ipa l de Val de San Lorenzo, 
por fallecimiento del que lo desem
p e ñ a b a , hac iéndose púb l i co por me
dio del presente para que todas 
aquellas personas a quienes interese 
dicho cargo, lo soliciten de este Juz
gado de primera instancia de Astor
ga, a medio de oportuna instancia 
reintegrada con póliza de tres pese
tas y otra de la Mutual idad Judicial 
de la misma suma, dentro del t é rmi 
no dé treinta d ías naturales, a con
tar del siguiente a la inserc ión de 
este*anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, p rev in iéndose pue
den a c o m p a ñ a r los solicitantes cuan
tos documentos crean oportunos en 
jus t i f icación de su derecho a ocupar 
tal cargo. 

Dado en Astorga, a seis de Febre
ro ^de m i l novecientos cuarenta y 
uno.—Leopoldo Duque.—El Secreta
rio Judicial , Valeriano Mart ín . 

Juzgado municipal de Carracedelo 
D. Felipe Rodríguez López, Secreta, 

rio interino del Juzgado munici
pal de Carracedelo. 
Doy fe: Que en el j u i c io verbal de 

faltas de que se h a r á mér i to , se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia .—En la vi l la de Carra
cedelo, a cuatro de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y uno. E l se 
ñ o r D. Cecilio Q u i n d ó s Fernández , 
Juez suplente en funciones de este 
t é smino , visto el precedente juicio 
de faltas seguido*en este Juzgado en 
v i r tud de denuncia presentada por 
D. Pedro Alvarez Muñiz . Capataz 
Brigada n ú m . 35, con vecindad en 
Villadepalos, contra autor descono
cido, cuyas d e m á s circunstancias se 
desconocen, sobre el hecho de sus
t racc ión de un rollo de hierro, sien
do parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno en rebeldía al dendneiado, 
cuyas circunstancias se desconocen, 
a la pena de cinco d ías de arresto 
menor, a que abone por vía de in
d e m n i z a c i ó n c iv i l a la C o m p a ñ í a de 
Hierro del Norte de E s p a ñ a , como 
parte per judicadá la suma de veinti
cinco pesétas, en que fué apreciado 
el valor del rollo de hierro sustraído 
y a lás costas del ju i c io . 

Así pór esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Cecilio Quindós.— 
Rubr icado .» 

Y para enviar al BOLETÍN OFICIAL 
de León, a fin de que sirva de noti
ficación en forma al referido denurí-
ciado desconocido, que se halla en 
ignorado paradero, expido la presen
te visada por el Sr. Juez municipal 
suplente de ésta v i l l a de Carracede
lo,. a Cinco de Febrero de m i l nove
cientos cuarenta y uno.—El Secreta
rio, Felipe Rodriguez.—V.0 B.0: El 
Juez, Cecilio Qu indós . 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez de 1.a instancia interino 

de este partido en los autos de me
nor c u a n t í a promovidos ppr el Pro
curador D. Pedro Saénz de Miera en 
turno de oficio y en representación 
de D.a Anastasia del Río García con
tra D o ñ a Solera Cid Vizán, sobre re
c lamac ión de cantidad, he acordado 
se expida la presente para emplazar 
a dicha demandada cúyo actual do
mic i l io se ignora á fin de que en el 
t é r m i n o de nueve días comparezca 
en forma y conteste la demanda. 

Y para que sirva de emplazamien
to a dicha Doña Sotera Cid Vizán, 
expido la presente en Valencia de 
Don Juan, a 30 de Enero de 1941.-
E l Secretario jud ic i a l , José Santiago-

L E O N 
Imprenta de la Dipu tac ión 

1941 


